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De: Centro de Planificación y Estudios Sociales, CEPLAES 
Para: Instituciones promotoras del SIIT- DMQ: Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 
Destino Turístico, EPMGDT; Cámara Provincial de Turismo de Pichincha, CAPTUR; Asociación 
Hotelera de Pichincha, AHOTP; Hoteles de Quito Metropolitano, HQM. 
Asunto: Encuesta de ocupación hotelera  
Período del informe: 1 al 31 de mayo de 2010 
Fecha: 1 de junio de 2010 

1. Con el propósito de mejorar la calidad de la encuesta hotelera y la encuesta de feriados, una 
persona actualizó los correos electrónicos de todos los establecimientos incluidos en el Registro 
de “Quito Turismo”, lo que facilitó y facilitará, el intercambio de información y la comunicación con 
los administradores hoteleros. 

2. El 16 de mayo circuló el suplemento ejecutivo nº 46 y el anexo estadístico de la encuesta de 
ocupación hotelera referida a marzo de 2010.  

En dicha publicación se deslizó un error en la tasa de ocupación hotelera del mes de febrero de 
2010, que aparece en el cuadro el 4 x 4 de la hotelería. El error fue reportado por Paola Escobar. 
Directora de Desarrollo y Gestión Turística (E), de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico, a quien se agradece.  

3. El 26 de mayo circularon el boletín de ocupación hotelera (nº 46, con datos a marzo) y el anexo 
estadístico.  

4. En el anexo estadístico se incluyó cifras actualizadas (“cuadro 11”), sobre segmentos de mercado 
del alojamiento, según llegadas (turísticas, corporativas, “al paso” y “otros”).  

5. En el boletín, por sugerencia de la EPMGDT, se suprimió la parte analítico – narrativa de los 
resultados y se realizó una presentación gráfica de éstos. Se espera mejorar la comprensión y 
difusión de los resultados.  

6. En la primera semana de junio, circulará el boletín de feriados, número 8, que reporta las cifras de 
la encuesta realizada en la Semana Santa 2010. 

7. Del mismo modo, se realizará una revisión y actualización de la serie enero 2007– marzo 2010, de 
entradas y salidas de turistas por el Aeropuerto Mariscal Sucre (AMS), de acuerdo a las diferentes 
clasificaciones, debido a que éstas fueron interrumpidas por la omisión de la variable “país de 
residencia” (por parte de la Dirección Nacional de Migración, en mayo de 2009), lo que generó 
pérdida de parte de la información (este hecho que se comunicó oportunamente).  Los resultados 
serán presentados en el boletín “Perfil del Turista 2009 - enero – marzo 2010”.  Por otro lado, se 
procederá a revisar las cifras de febrero 2008, cuyo nivel –como se había comunicado- sería una 
“observación irregular”, en relación a la serie temporal observada mensualmente por la DNM.  

8. El día lunes 31 se entregará 10 CD a Quito Turismo, con copia de todas las investigaciones 
realizadas hasta la fecha. 

 

Atentamente, 

 

CEPLAES 


